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EL CENSOR,
D I S  C U R S O  C L II .

..................................... ......Omnis enim res,
Virtus , fam a , decus, divina, hutnanaque 

pukhris
D ivitiis parent: quas qui construxeritjlle 
Clarus erit ,fo rtis , justus, sapiens etiam, 

et rex,
E t quidquid volet.......... ........... ............ .

Horat.II. Satir. 3 .^ 9 4 .

La honra, la virtud, la buena fama 
Lo humano y  lo divino,
Todo cede al dinero : y  quien lo tiai^ 
Fuerte y  justo será y  esclarecido, 
Sabio también , y  Rey y  quanto q

•9 ^ ^

US ?/

J-j¡os inconvenientes y  malas re­
sultas ,de los matrimonios que se con-
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traen por puros motivos de ínteres 
y  de ambición son bien conocidos. Y o  
expuse en otro Discurso qual es la cau­
sa de que sean tan freqüenres , y  por 
lo que allí dixe se conoce bien que 
mi autoridad no alcanza á remediar es­
te mal en su raíz. Lo único que pue­
do pretender es disminuirle algún tan­
to : y  este es el fin que me propongo 
en la declaración ú ordenanza que voy 
á promulgar.

El Censor:

S o n  muy repetidas las representa­
ciones que se hacen á mi Tribunal por 
varios hijos e hijas de familia sobre la 
dureza con que son tratados por sus 
padres quando se proponen darles es­
tado , y  las miras interesadas y  am­
biciosas con que en asunto de tanta 
importancia proceden. Y  aunque mu­
chas de las que se han recibido pare­
cieron desde luego despreciables por

ca->
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'carecer de todo fundamento razonable, 
y  reconocerse haber sido dictadas en 
el fuego de una pasión desordenada y  
poco duradera , hubo algunas empero 
que se juzgaron muy dignas de la mas 
seria atención. No fue' uno solo el que 
presentado por sus mismos padres á 
una Señorita, á quien se le mandó mi­
rar como su futura esposa, y  con quien 
en efecto se trataba de casarle > quan- 
do ya  se hablan cobrado inclinación 
uno al otro, y  ambos se complacían 
con la lisongera esperanza de verse 
presto unidos en un santo y  delicioso 
vínculo, se vio precisado repentina­
mente á romper una comunicación tan 
dulce , y  que habia tenido un princi­
pio tan legítimo por no haberse con­
venido en la dote los referidos sus pa­
dres , ó por habe'rsele presentado otro 
partido, que estimáron mas ventajo­
so : violencia tanto masi reprehensible, 
quanto solo podia tener lugar por un 
efecto de la sumisión y  buena índole 
de aquellos, con quienes se executaba; 
pues que solo esta podia impedirles
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usar del recurso que la ley les submi­
nistraba. Y  qual abuso_ 
dad paterna han experimentado algu 
ñas Señoritas, en quienes a la pena, 
oue era forzoso les costase contrariar
T a m o r  que hablan hecho nacer a q l^
líos á quienes todas las leyes divinas 
y  humanas las mandan obedecer se 
anadia la confusión que es natural
sientan toda su vida al 
franqueárdn su corazón a un hombre
que^noes el suyo. Y  estas representa

“ o
aco u o d arásu s hi¡os,sobrinos y p u -
; r  respectivos, y  de la s e r e ^
nincLin escrúpulo con que se les había 
fa ltL o  á las palabras mas positivas, sin 
mas causa que la de atravesarse una 
m'avor dote ó un mayorazgo mas pm- 
S ie  y  esto aun quahdo ellos por su 
S r t c  L b ia n  desatendido algunas pro­
p o n e s ,  que dumnte os referidos
tratados se les habían
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;gándoles tan mal •tóta !su -Irombrk ¿e 
bien , y  con tanto detrimonto de itís 
susodichos sus tóios ,^sobrmos_y’püpi-
los. Asimismo han Htgádoá'TiTi Tribu­
nal los clamores a s í‘de-alguhas Sdno- 
TÍras á quienes por pur-o motivo de 
Interes , y  sin tomarse siquiera el tra­
bajo de prctestar para ello algunos ze- 
los , dexáron plantadas sus amantes, 
siendo personas JHW , como tam­
bién de varios jóvenes , que después 
de largos años de servicios/obsequios 
y  rendimienros en que habían perdi­
do lo mas florido de su edad, y  de ha­
ber recibido las protestaciones de cor­
respondencia , que parecían mas since­
ras , se vieron abandonados repentina­
mente , V pospuestos á otros que sobre 
no tener aun contraido me'rito equiva­
lente al suyo, ni haber dado la me­
nor .prueba de la sinceridad de la pa­
sión que aparentaban , por ninguna 
prenda, habilidad ó gracia, sea del 
cuerpo , sea del ánimo , eran acreedo­
res á esta preferencia , y que solo la 
obtenían por su mayor riqueza : de

y  3 ma-
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inancc^ cjue lis  Señoritas j 3 quiénes 
habían servido , no parecía sino que 
tenían puesta su persona en publica 
subastacion, sin hacer el último rema­
te hasta las bendiciones nupciales, con 
notorio descrédito de su belieza, que 
debiendo ser el premio del va lo r, del 
ineenio , de la ternura y  del rendi­
miento , venia á set de este modo una 
v il mercancía, que se adjudicaba al 
mayor postor. Deseando pues poner 
termino á semejantes quejas , y  hacer 
cesar el desorden que las m otiva, he 
mandado examinar estê  asunto c<m la 
madurez que pide en miTribunal Cen­
sorio, que habiéndole visco con lo que 
expuso mi F iscal, por lo tocante a ma­
trimonios , cortejos, y  galantería, me 
hizo presente su dictamen en consul­
ta de I?  del corriente. Y  conformán­
dome con él en todo y  por todo , he 
venido en expedir esta miCedula : 1 or 
la qual ordeno y  mando que en lo ve­
nidero no sea licito á ningún padre, 
t io , ó tutor usar de su autoridad di­
recta ni indirectamente para retraer

con-
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contra su voluntad á su h ijo , sobrino, 
ó pupilo de qualquier sexo, edad y, 
condición que sea , de los amores de 
otro á quien le hubiese él mismo au­
torizado para mirar como su futuro 
esposo ó esposa, no habiendo para ello 
otra razón que la de proporcionarse 
otra boda mas ventajosa: ni faltar con 
semejante pretexto á las palabras po­
sitivas , que en asuntos de esta natura­
leza hubiere dado á los padres , tios, 
ó tutores de otro joven , aunque no 
hayan sido reducidas á contrato civil, 
por el qual pueda ser reconvenido en 
ju icio : como ni tampoco ha de ser lí­
cito á ningún joven de uno y  otro sexo 
el dexar plantado (quando para^ ello 
no haya otra causa que la menciona­
da) á otro, cuyos obsequios haya ad­
mitido , ó de quien haya recibido pro- 
textas de correspondencia con el san­
to fin del matrimonio. Y  los que con­
tra lo referido fueren , quiero que por 
el mismo hecho incurran en caso de 
menos v a le r , y  que sean públicamen­
te tratados como personas sin fe y  sin

ho-
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hon or, y  tenidos por indignos del co­
mercio de las gentes. Salvo si las ven­
tajas que en el nuevo partido se les 
presentaren fueren de aquellas que el 
uso común y  práctica constante de los 
padres de familias y  demas que inter­
vienen en semejantes negocios hace su­
ficientes para tales mudanzas: pues en 
este caso habrán de ser permitidas, y  
podrá qualquiera volverse atras sin 
incurrir en las penas que van impues­
tas , ni en otra alguna , y  sin que su 
hijo , sobrino ó pupilo, ni el padre» 
tío , ó tutor con quien tuviese enta­
blado semejante trato , pueda darse 
por agraviado, ni quejarse en ninguna 
manera. Y  á fin de evitar qualesquie- 
ra dudas sobre la calidad de las venta­
jas , que para este efecto habrán de 
requerirse, he resuelto hacer sobre la 
materia las declaraciones siguientes, 
con arreglo al cirado uso y  práctica 
constante que rige en estos casos.

Primeramente: la proporción de un 
título de Castilla, ó su esperanza próxi­
ma 5 como también la de algún empleo

ó
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o s‘l X r i r ' ? d c b « a  te'n«tamienio de Señoría, se 
por causa legitima
íratado de matrimonio q e se Hay _ 
entablado con persona . ^
pie merced por adelantado que este, y
con tal que no hayan  llegado a cel
brarse exponsales ^  ¿e

Serálo asimismo la 
dos títulos en un nuevo 
qnando el otro no tenga 
a no.ser que la erecci 
cincuenta afros 
antiguo de aquellos, o q 
L  lanzas no siéndolo ninguno de los

‘' " “ em; la circunstancia de 
Vasallos , Veinteiquatto , o ^ eg

dor perpetuo d V ‘ ®“ ” "de su M aget 
dades , Voto en Coites 
ta d , verificándose esta en la nueva bo 
da y  no en la que trataba.

Irem- la de Patrono de algún Mo
nasterio ó Convento, 
derecho de presentar 
Eclesiástico con Cura de almas ,
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ella, y  el de proveer alguna escriba­
nía de número , oficio de Recetor ó 
cosa semejante.

También lo será la posesión de al­
gún castillo , aun quando el tal casci- 
Ito no sea otra cosa que quatro pare­
des viejas y  arruinadas, con tal que 
esten en alguna eminencia , se hallen 
cubiertas de yedra , y  conserven algu­
nas almenas con los correspondientes 
vestigios de foso, &c. & c. en espe­
cial si á esto se agrega en el poseedor 
el uso de un gran número de apelli­
dos sonoros, y  de aquellos que se com­
ponen de tres dicciones, como son A l-  
•varez. de Toledo , Ladrón de Guevaray 
Ponce de León, ^ c .  ¿t-r.

Item: la proporción de un trueque, 
casándose un hermano de la novia 
con una hermana del novio ó al con­
trario.

Item; el parentesco en grado inme­
diato con algún Obispo, Clérigo rico 
ó Indiano que se halle en edadaban- 
zada y  sin familia , á no ser que me­
dite alguna fundación de Convento,

C a -
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Capilla, Aniversario ó de otra Obra pía. 

Otro sí se reputará por tal la pro­
porción de un viudo j viejo y  adinera­
do que quiera á una Señorita en peloy 
6  que la dote.

Finalmente habrá de tenerse por 
motivo suficiente para el fin de que se 
trata todo exceso de renta que llegue 
á cien ducados, y  todo acrecentamien­
to de dote que llegue á mil.

Y  esto aun quando el sugeto que 
ofrezca alguna de las ventajas sobre­
dichas sea un hombre de mala figu­
r a , entendimiento limitado, modales 
groseros, estragadas costumbres, y  edad 
desproporcionada , o una muger fea, 
tonta, de mal genio , que no sepa hi­
lar , coser, bordar , gobernar una ca- 
"  ni este dotada de gracia ó habi-saO d  J  í l t  — —  —  -  ^ — -

lidad que la haga recomendable : pues 
todos estos de^ctos deberán conside­
rarse ó como ningunos , ó como su- 
perabundantemente compensados por 
qualquiera de las referidas circunstan­
cias, ^

T o -
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■ Todo lo qual por set conforme á 

ía y a  mencionada práctica universal 
V fundado en inmemorial costumbrcj 
ía qual debe prevalecer en codo acon^ 
tecimlenco á qualquiera razón contra- 
ria'por sólida y  concluyente que sea, 
mando se guarde , cumpja y  ̂exccure 
por todos los padres de familia , tíos, 
n itores, sus hijos, sobrinos, pupilos, 
de uno y  otro sexo y  demas perso­
nas , á quienes lo susodicho toque ó en 
alguna manera tocar pueda sin la me­
nor tergiversación , y  sin embargo de 
qualesquieta máximas, reflexiones, sen­
tencias y  decisiones mías, y  de los escri­
tores mis predecesores , las quales por 
la presente revoco , derogo , anulo y  
quiero sean d'e ningún valor y  efecto, 
como si nunca hubieran sido escritas 
ni proferidas: Sopeña de que se pro­
cederá rigurosamente contra los que 
en qualquiera manera se opusieren á 
ello y se les tratará como'á perturba­
dores de la tranquilidad pública. Igual­
mente mando que por todas mis. Se:-

cre-
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cretarías se franqueen por el debido 
precio de quantos los pidieren exem- 
plares impresos de esta mi ce'dula, á 
fin de que llegando á noticia tie to­
dos no se pueda alegar ignorancia de 
su contenido. Que asi es mi voluntad.
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